
Núm. 139 Viernes k O de Noviembre de 1914 25 cénts. número 

F r a n q u e o 
c o n c e r t a d a 

goletín A ©ftrirtl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L u e g o que loa Eres, ¿ l e a l d e s j Secre-1 
t&rioe reciban loe n ú m e r o a de l BOLETÍN 
qae correspoodsn a l d is t r i to , d i s p o n d r á n 
que se fije o s ejemplar e s e l s i t io de eos-
t a m b r e , donde p e r m a n e c e r á has ta e l r e c i 
bo de l n ú m e r o ¿ g u í e n t e . 

L o s Secretarios c u i d a r á n de eonsenrar 
loe BOLETINES coleccionados ordenada
mente , para s n e n e n a d e r o a c t ó n , qae debe-
ift TeriBcarse eada a2o. 

SE PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en l a C o n t a d u r í a de le D i p u t i e i ó n p rov inc ia l , á coa i ro pe-
tetas cincuenta i ¿ m i m o s e l t r imest re , ocho peeei*» al &eme*ire j quince 
pesetas «1 hio, á loe part iculares, pagad*a a l so l ic i ta r le euec r ipc ión L o s 
pagos de fuera de l a capi ta l se b a r á p per l ibranza del G i r o mutuo , a d m i -
tÍ«&do£% feólo seUf» «B i t a £WCi)i.C)oiie& de trimestre, j ú n i c a m e n t e por l a 
trmerlém é c p e a r t a que resul ta . L a s s tucripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

L o s Apuntamien tos de esta p rov inc ia a b o n a r á n l a su sc r ipc ión con 
arreglo á l a escala in te r ta en c i r cu la r de la Comis ión p rov inc ia l , publ icsda 
en los n ú m e r o s de ette BOJ-BTÍN de lecha 20 y 22 de Dic iembre de lfK£. 

l o s Juzgados municipaleB, s m d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l a ü o . 
h ú m e r o s sueltos, ve in t ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d é l a s nutoridnd'.?. excepto las que 
Fean á instancia de p*rte no pobre, ¡«ÍÍ i n f t r H r á n o t í -
c ia lmenle , a f - imümo cualquier anuncio concerniente a l 
Éervicio nacional que fiimane de Irs misniaF; lo de í o -
t t r í s psTl icular previo el prgu adelantado de veinte 
cuntimos de peseta por esds linea de i c ^ r c i o n . 

ÍMB anuncios á que hace referrncia In c i rcu lar de l a 
C o m i s i ó n provinc ia l , fecha H de Dicien Lre de 1905. en 
cumpl imiento al acuerdo de Is I i ipui iu ' icn de 20 de N o 
viembre de d i cho a ñ o , y c u j a c i r c u l u r ha s ido p u b l i 
cada en tos BOLETINES OFICIALBS de 20 y 22 de D i c i e m 
bre ys citado, se a b o n a r á n con arreglo a Ja tarifa que en 
mencionados BOLBTINRS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY DOD Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Delta 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan tas 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
¡ G M I m d e l a» 19 te K t n i e m b n de U l i ) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

KEAL DECRETO (I) 
Art. 2.° E l articulo 112 del Regla

mento citado, quedará redactado en 
la siguiente forma: 

<Art. 112. El emigrante se pre
sentará primeramente á ta Inspec
ción de emigración del puerto de 
embarque, donde se examinará su 
documentación, y si te hallara con
forme y se creyera que aquel indivi
duo reúne las condiciones legales 
para poder emigrar, le serán sellados 
los documentos porel funcionarlo co
rrespondiente, con un sello que sólo 
centenga la contrasella marcada por 
el Consejo y la fecha en que fueron 
examinados los documentos por la 
Inspección y se devolverán estos do
cumentos al Interesado con una pa 
peleta, en la que constará el nombre 
y apellidos del interesado ó Intere 
sados, su edad, sexo y la fecha del 
día en que se expide la papeleta, 
que contendrá, además, estas pala
bras: «puede expedírsele el billete». 

Esta papeleta constará de cuatro 
partes exactamente iguales. 

Una de ella quedará unida al libro 
talonario correspondiente de la 

Inspección, y las otras tres, que 
estarán unidas, pero conveniente
mente trepadas, para que puedan 
separarse con facilidad, se entrega
rán al emigrante, quien acudirá con 
ellas á la casa conslgnataria. A l ex
pedir el billete, el consignatario se
parará estos talones, conservando 
uno de ellos para garantía de que 

figurar tanto en el billete como en 
la lista de embarque. 

Los consignatarios deberán expe
dir ios billetes por riguroso orden 
de preladón de los mismos, y para 
el embarque deberán tener prefe-
rercia los emigrantes por el orden 
de numeración que figure en el 
billete. 

sólo expidió el billete en Vista de la I A l realizarse el embarque de los 
autorización de la Inspección; otro J emigrantes, éstos presentarán el bl-
talón se pegará al dorso del billete , Heteála Inspecdón.lacual.después 
para que la Inspección pueda com- * de examinarlo, si lo hallara confor-
probarquelos documentos han sido me, separará el talón correspon-

Véase el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 138, del día 18 del corriente. 

revisados, y el talón restante se re- . 
mitlrá, para su resguardo, en unión ' 
de la orden de embarque, á la Junta 
local. I 

diente y devolverá al emigrante el 
billete con la orden de embarque; 
esta orden de embarque será en
tregada á su vez por el emigrante 

Una vez que el conslgnatorio haya '( al Sobrecargo del buque, 
despachado los billetes, remitirá á ] Los consignatarios autorizados 
la Junta local las órdenes de embar
que y los talones de la Inspección 
correspondientes; la Junta local com
probará los talones con las órdenes 
de embarque, y, si se hallaran con
forme*, autorizará dichas órdenes 
con el sello de la Junta y las remi
tirá á la Inspección para que ésta las 
entregue á los emlg'antes en la for
ma que determina este articulo. Si al 
realizar la cemptobadónde las órde
nes de embarque conlos talones,ópor 
existir alguna dificultad en el embar- j 

para el transporte de emigrantes, 
deberán poner en lugar visible de 
su oficina, un cartel en el cual se 
anuncie el número de plazas que le 
haya reservado la Compañía para 
el buque y el puerto de que se trate, 
y advertirán previamente al que 
solicite billete, el número de orden 
que le ha de corresponder en rela
ción con dichas plazas, sin que pue
da expedir nunca mayor número de 
billetes que el total anunciado. 

Cuando con objeto de evitar el re-
que de algún emigrante, no fuera - traso en la partida de un buque, fue-
autorizado el embarque por la Junta, ' ra preciso prorrogar las horas ordl 
se pondrá el hecho en conocimiento ' narlas de oficina que se seflalen por 
de la Inspección, para que ésta 
adopte las resoluciones oportunas. 

El consignatario, previa la presen
tación de los talonea á que antes se 
hace ñferencia, expedirá' el billete 
ó, en otro caso, devolverá Inmedia
tamente al interesado los documen
tos y los talones. S i expidiera bille
te no podrá retener los documentos 
por más tiempo que el necesario pa
ra obtener los datos que hayan dé 

el Consejo Superior para cada puer 
to, se podrá continuar, á instancia 
del consignatario, el despacho hasta 
las diez de la ñocha. 

En este caso, el consignatario In
gresará en la Caja de Emigración 
10 pesetas por cada hora ó fracción 
de hora que se trabaja fuera de las 
ordinarias.» 

Art. 3." Para la cobranza de los 
arbitrios establecidos por trabajos 

en horas extraordinarias á que se re
fiere el articulo 112 del Reglamento 
de 30 de Abril de 19C8, con tas mo
dificaciones que figuran en este De
creto, y el de embarques nocturnos 
en la forma dispuesta por el art. 7." 
del Real decreto del 23 de Mayo 
de 1915, se faculta al Consejo Supe
rior de Emigradón para que celebre 
los oportunos conciertos con los 
consignatarios de cada puerto. 

Art. 4.° E l Consejo Superior de 
Emigradón organizará conveniente
mente las Inspecciones con el peno-
nal Idóneo necesario, que nombrará 
según las necesidades del servido y 
trabajos, tanto ordinarios como ex
traordinarios, que hiyan ds realizar
se en cada puerto y de la Informa-
dón que estarán obligadas á dar á los 
emigrantes. A l frente de estas Ins
pecciones se encontrará, según la 
importancia emigratoria del puerto, 
un Inspector ó Subinspector de emi
gración, que será J- fe del personal á 
sus órdenes, con las atribuciones di-
redivas y disciplinarias sobre el mis
mo que determinan las Instrucciones 
que oportunamente se dicten por el 
Consejo Superior de Emigración. 

Art. 5 ° Ei articuio 72del Regla
mento de 30 de Abril de 1908 se re
dactará en la siguiente forma: 

<Art. 72. Serán atribuciones de 
las Juntas locales: 

1. ° Formar amiaíments la lista 
de personas idónea; para cubrirlas 
Vicantes que ocurran entre los Vo
cales designados por e! Consejo Su
perior. 

2. " Velar por ei cumplimiento y 
aplicación de la Ley y de este Re
glamento. 

3. " Requerir la intervención de 
las Autoridades cuando lo crean 
oportuno. 

4. ° Conocer, contó Tribunal 
arbltrial, en los siguient es casos: 

A) En primer instancia de las 



reclBinaclones que por intraccMn d* slclones, 6 Impondrá, si hiblere 
la Ley 6 de su Reglamento y dlspo- ! logar á ello, las sanciones corres-
siclones complementcrias se deduz- | perdientes. Cuando las quejas y 
can contra navieros, armadores y 
consignatarios autorizadas en los 
asuntos propios de la ¡jslsdlcclón 
de las Juntas, Imponiendo las multas 
y sanciones i que hubiere lugar. 

B) Entender en apelación de los 
recursos que se interpongan por 
cualquiera d* las partes Interesadas 
contra las multas impuestas y las 
resoluciones adoptadas por tas Ins
pecciones. 

En la Instrucción que se redacte 
por el Consejo, con el fin d« deter
minar el procedimiento que habrá de 
seguirse para la tramitación de to
dos los asuntos A que se refieren los 
párrafos anteriores, fgurorén reglas 
especiales, en virtud de las cuales se 
abrevien los trámites, para que en 
los casos de urgencia pueda recaer 
pronto resolución, tanto en las re
clamaciones que se formulan ante 
las Inpecciones y en la; resoluciones ; ción. 

reclamaciones no se refieran i mate
ria que la Inspección pueda resol
ver, las tramitará, previo Informe, á 
la entidad oficial a quien correspon
da su resolución. 

5." Adoptar las resoluciones é 
imponer las sanciones á que hubiere 

1 lugar respecto de las infraneciones 
' de que tenga conocimiento en los 
i asuntos de su competencia; en otro 
' caso, y acompaflado del oportuno 

informe, pondrá en conocimiento de 
' estos hechos ¿ la entidad oficial á 
\ quien corresponda. 
\ 6." Itifoimar á los emigrantes de 

los deberes que les imponen las dis-
' posiciones vigentes y de los dere-
. chos que las mistnis les conceden, 
1 responciendo en todo momento á la 
, misión de tutelar que corresponde á 
'. todos los org mismos dependientes 
' del Consejo Superior de Emigra-

que éstas adopten, como en los re
cursos que cor.tra las resoluciones 
que éstas dicten y multas que im
pongan hayan de tramitarse por las 
Juntas locales. A este efecto, se 
concederá atribuciones para casos 
especiales & los Inspectores y á los 
Presidentes de las Juntas incales. 

5. ° Conceder & los consignatarios 
las autorizaciones á que alude el ar
ticulo 25 de la L?y, previos los re
quisitos que ésta y el Reglamento 
determinan. 

6. " Visar y sellar los libros talo
nario* de los billetes de transporte, 
para que pueda autorizarse la expe
dición de éstos. 

7. " Excluir del concepto legal de 
emigrantes, previos informes de la 

{ 7.° Intervenir en la tramitación 
de los billetes de transporte en la 
forma prescrita en el articulo 112 del 
Regí ¡mentó. 

8. " Informar razonadamente i la 
Junta local acerca de las solicitudes 
de exclusión di) concepto legsl de 
emigrante. 

9. ° Velar por la práctica de los 
reconocimientos reglamentarios que 
deben sufrir los buques. 

10. Proponer, en vista del dicta
men de la Junta inspectora de Reco
nocimientos, la concesión ó retirada 
de la autorización á los buques para 
dedicarse al transporte de emigran
tes y ordenar la corrección de las 
deficiencias observadas. 

11. Comprobar en cada viaje, en 
Inspección, en la forma dispuesta en ]aforma i t í e m Í M Í a por la8 reg,a. 
el art. 15 del Reglnmento. < mentaciones vigentes sobre recono 

8. ° Informar i . los emigrantes so
bre cuanto solicitan, en relación con 
el régimen emigratorio. 

9. ° Intervenir en la tramitación 
del billete, en la forma determinada 
en el art. 112 del R-eglamento. 

10. Todas las demás que el Re
glamento les asigna especialmente, y 
las que delegue en ellas el Consejo 
Superior.» 0 

Art. 6." Les deberes, derechos y 
funciones de los Inspectores en 
puerto, serán ios siguientes: 

1. " Velar por ei exacto cumpli
miento de la Ley y el Reglamento, y 
de cuántas disposiciones comple
mentarlas se dicten. 

2. ° Requerir la intervención de 
las Autoridades cuando lo crean 
oportuno. 

3.a Informar á los etnlgrantes 
en la forma que prescriban las Ins
trucciones que se dicten el efecto. 

4.a Recibir las quejas y reclama-
clones de los emigrantes. S i la re
solución de las mismas fuera de su 
competencia, adoptará las dispo-

clmientos, las condiciones de los bu
ques, ordenan lo la corrección de las 
deficiencias que observe é Imponien
do las sanciones oportunas. 

De las resoluciones que adopten 
en esta materia, darán inmediata 
cuenta al con«lgnatorio del buque, 
para que si éste lo estima oportuno, 
usando del derecho que le concede 
este Reglamento, pueda recurrir de 
ellas ante la Junta local. 

12. Intervenir en la recaudación 
de los arbitrios por trab ijo en horas 
extraordinarias y embarques noctur
nos, en la ferma que se determine 
por el Consejo Superior. 

13. Autorizar ó denegar la pu-
. bllcación de los anuncios, conforme 

á lo dispuesto en el art. 100 del Re
glamento. 

14. Remitir al Consejo Supe
rior todos los datos relacionados con 
el servicio de Estadística de la emi
gración. 

15. Tener á disposición de la 
Junta local correspondiente, todos 
los datos é informes que puedan In

teresar d i un moda especial para 
los fines estadísticos 6 para los es
tudios emigratorios en cada puerto. 

16. Imponer ias multas con arre
glo á las instrucciones que dicte el 
Consejo Superior. 

17. Intervenir en todo lo referen
te á la rescisión del contrato de emi
gración, adoptándolas disposiciones 
oportunas para que esta rescisión 
se lleve á cabo debid mente. 

18. Cuidar de que los emigran
tes perciban U indemnización corres
pondiente en los casos de retraso del 
baque á de los trenes y de suspen
sión del viaje; intervenir en el pago 
de estas Indemnizaciones, y requerir 
al conslg tatarto ó consignatarios al 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 120 del Reg'aimnto. 

19. Visar las tarifas de las can
tinas de los barcos autorizados, re
teniendo un ejemplar de aquél'at, f-
cuidar de que se coloquen en sitio 
Visible de los buques, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 155 del Re
glamento. 

20. Autorizar y v'gilar el embar
que de los víveres de fresco, confor
me á las disposiciones vigentes. 

21. Velar por que el despacho 
de billetes se realice debidamente y 
no se cometan pretericiones ni se 
altere a'bitrlariamente el precio del 
pasaje. 

22. Fijar, de acurrdo con el con
signatario interesado, la hora de em
barque de los emigrantes, y cuidar 
de que éste se efectúe con orden y 
seguridad, asi como de la instalación 
de los emigrantes á bordo, 

23. Cuidar de que los buques 
lleven la dotación reglamentaria1 de 
personal sanitario y de servido. 

|24. Comprobar, según lo dls' 
puesto en el Real decreto de 12 de 
de. 1912. si los buques habilitados 
para el transporte de emigrantes, 
cumplen en sus viajes de retorno, 
con las obligaciones que la Ley y el 
Reg'amento les impone para los vía-
jes de Ida, en lo que se refiere á las 
garantías de salubridad, seguridad é 
higiene de los pasajeros de tercera 
clase 6 de clase equiparada á la de 
tercera por el Consejo Superior de 
Emigración. 

25. Resolver todas las dudas ó 
cuestiones que se susciten con ca
rácter de urgentes. 

26. Velar por el cumplimiento de 
las disposiciones á que deben so
meterte las fondas y hospederías 
donde se alberguen los emigrantes, 
y denunciar-á las Autoridades co
rrespondientes las Infracciones de 
que tengan conocimiento. 

27. Girar las oportunas visitas 
de inspección á las oficinas de los 
consignatarios autorizados; á tal 
efecto, podrán revisar los documen
tos, los registros y los libios talo
narios á que se refiere el art. 95 del 
Reglamento. 

28. Todas las demás que el Re-

g'amíntnles asigne espedalmínte y 
las que en ellas d¿leg te el Consejo 
Superior. 

(Se concluirá ) 

REAL OHDEM 
limo. Sr.: Siendo necesario llevar 

á cabo una activa campana de oto-
no é Invierno contra la plega de lan
gosta en todas aquellas provincias 
que se encuentran invadidas, con 
objeto de procurar su mis completa 
extinción, verificando los trabajos 
de escarificación que en igual épo
ca de aftns anteriores dieron tan 
buenos resulta Jos, según consta en 
las Memorias formuladas por los In
genieros Jefes de las Secciones 
agronómicas, se hice preciso recor
dar á los Gobernadores civiles, exi
jan á las Juntas locales de extinción 
el cumplimiento de la vigente ley de 
Plagas del campo, de 21 de Mayo de 
1908, roturando ó escarificando los 
terrenos que se encuentren invadi
dos, y con este objeto, 

S. M . el Rey (Q. O. G.) se ha 
servido disponer: 

1. a Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de A'bícete, 
Almería,Avila, BiíJjoz, Burgos, Cá-
ceres, Cádiz. Canarias, Ciudad Reala 
Córdoba, Cuenca, G'anala, Qua-
dalara, Huelva, Jaén, León, Madrid, 
Málaga, Salamanca, Sevilla, Tole
do, Valladolld, Zimora y Zaragoza, 
se recuerde á las Juntas locales de 
extinción, cumplimenten con exacti
tud la Real orden de este Ministerio 
de fecha 2 de Julio último. 

2. " Que se exija á las precitadas 
Juntas locales de los pueblos Inva
didos, la formación de los presu
puestos que determinan los artículos 
70 y 71 de la Ley, para el caso en 
que los propietarios no hagan por 
su cuenta las operaciones de extin
ción, las cuales habrán de empezar 
antes del día 1.° de Diciembre pró
ximo, conforme dele'mina el art. 61 
de la misma ley; y 

3. ° Q je quedan autorizados tos 
Gobernadores civiles para imponer 
las multas que la ley prescribe á 
cuantos no presenten la correspon
diente denuncia y se compruebe pos
teriormente la existencia del ger
men de la langosta. 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su conocimiento y demás efec
tos =Dlos guarde á V. I. muchos 
años. M i t a d . 12 de Noviembre de 
I9l4.— Vgarfe. 
Sr. Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. 
t'Chctl* del <Ua 17 de Noviembre da 1914) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Por el Ministerio de Marina se 

Interesa la pubücación déla sigulen-



te Real orden de 6 dé Septiembre 
de 1910: 

tExcmo. S r : Vista la exposlcián 
presenMa á la Junta consultiva de 
esa Dirección General por el Vocal 
D . Juan Bautista Aznar. solicitando 
que se acuerde y recabe del Go
bierno de S. M . se hagan extensi
vos y se reconozcan los mismos de
rechos & tes Vocales de Ins Juntas 
de pesca locales y provinciales que 
las Reales órdenes de 3 de Agosto 
de 1904, 3 de Julio de 1908 y dispo
siciones posteriores conceden á los 
Vocales obreros de las Juntas loca
les y provinciales de Reformas So
ciales, y para hacerlos efectivos se 
Interesa de tos Ayuntamientos en 
cuyos términos existan Juntas de 
pesca, consignen en sus presupues
tos una cantidad, para los Vocales 
pescadores, igual á la que tienen 
consignada para los Vocales obre
ros, 

S. M el R^y (Q. D . G.), de con-
formidad con el estudio de la Secre
taría de esa Dirección General, ha 
tenido á bien disponer se aclare con 
derecho á percibir dietas á los re
presentantes de las clases obreras 
en las Juntas de pesca provinciales 
y de los distritos, en forma análoga 
á la dispuesta para sus sirriaresde 
las Juntas d Rt formas Socla'es, par 
los días que ter.gan qua abandonar 
su trabajo para asistir á las sesio
nes, asf como también que se Inte
rese del Sr. M i n i s t r o de la Go
bernación, ordene á las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos 
de las poblaciones en qje se hallan 
constituidas las referid B Juntas de 

• pesca, que consignen en sus presu
puestos la cantidad calculada para 
hacer frente 6 esta atepción. 

Lo que de Real orden dig) A V. E. 
para su conocimiento y efectos.» 

De Real orden lo traslado á V S., 
i fin de que dé las órdenes oportu
nas para la Inclusión en los presu
puestos de la Diputación y Ayunt»-
míenlos de esa provine! ), de las can
tidades á que alude la transcrita 
Real d¡spos¡clón.=Dlos guarde á 
V. S. muchos aftos. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1914 — Sánchez 
Guerra. 
Señor Gobernador civil de 
[Gacita del d ía IS de Noviembre de 1911.) 

El Inspector general, Ricardo Ace
bal. 

• 
Primera xiiba»í» 

A las once del dfa 20 del próximo 
mes, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Vegi . 
quemada, la subasta de 419 piezas 
de roble, procedentes de corta frau
dulenta verificada en el monte de
nominado «Valdesplno y otro,» del 
pueblo mencionado. 

El tipo de tasación es el de 300 
pesetas. Las maderas se hallan de
positadas en pod r de D. Julián del 
Valle, vecino de dicho pueblo, y las 
condiciones que han de rrglr son 
las de la ley de Montes vigente y 
las insertas en la adición del BOLE
TÍN OFICIAL del día 23 de Octubre 
de 1914. 

León 13 de Noviembre de 1914.=" 
El Inspector general, Ricardo Ace
bal. 

AYUNTAMIENTOS 

OFICINAS DE HACIENDA j 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA \ 

I N S P E C C I O N 1.* 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Tercer* «tbnfila 
A las once del día 5 del próximo 

mes, tendrá lug^r en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuejar, la subasta de 34 pun
tas de roble, procedentes de corta 
fraudulenta verificada en el monte 
denominado «Ardoln y Bgregsdos,» 
del pueblo de E l Otero. 

El tipio de tasación es el de 43 75 
pesetas. Las maderas se hallan de
positadas en poder de los Presi
dentes de las jimias administrativas 
de El Otero y Las Muñecas, y las 
condiciones que han de regir, son las 
de la ley de Montes vigente y las 
insertasen la adición del BOLETÍN 
OFICIAL del dfa 28 de Octubre de 
1914. 

León 13 de Noviembre de 1914.= 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Subasta de leftas 
Habiendo resultado desiertas las 

primeras y segundas subastas de to
cones secos de los montes de Bus
tos y Tejados, del Ayuntamiento de 
Valderrey, anunciadas en el BOLE
TÍN núm. 123, del 19 de Octubre últi
mo, para los días 3 y 13 del corrien
te, he acordado,á propuesta de la 
Sección facultativa de Montes, y de 
conformidad con el art. 9.° del Re
glamento, que se celebren la ¡ terce-
rás el próximo día 30, con e! mismo 
orden y condiciones anunciadas en 
el referido BOLETÍN-y en el del 28 
de Agosto, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. 

León 17 de Noviembre de 1914.— 
El Delegado de Hacienda, P . I., Lu
ciano González. 

\ ADMINISTRACIÓN 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de indnatrlal 
Anuncio 

Formada la matricula para el pró
ximo año de 1915, se halla de ma
nifiesto en dicha oficina por término 
de ocho días, para que los indus
triales que se crean gravados en sus 
cuotas, puedan entablar contra las 
mismas las reclamaciones que esti
men pertinentes á su derecho. 

León 13 de Noviembre de 1914.= 
El Administrador de Contribucio
nes, Gonzalo Polanco. 

Alcaldía consfifucional de 
Riello 

Habiéndose acordado por la Junta 
municipal de este Ayuntamiento, la 
imposición de aibitrios extraordina
rios sobre los artículos no com
prendidos en la tjrifa 1.a de consu
mos, y que ss expresa á conti
nuación, con el fin de cubrir el dé
ficit del presupuesto de este Mu
nicipio en el aíio d i 1915, y solicitar ! 
del Sr. Gobernador civil de la pro- ' 
vincla autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince dias, para oír las 
reclamaciones que presenten los 
contribuyentes obligados á satlsfa- ] 
cerlos. ! 

TARIFA ! 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio: 2 
pesetas.—Arbitrio: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculsdo duran
te el año: 8.700 unidades.—Produc
to anual: 4.350 pesetas. 

Riello 12 de Noviembre de 1914.= 
El Alcalde, Sandalio Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Confeccionados los repartimientos 
de contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, asi como la 
matrícula industrial, formados en 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1915, se hillan de miniflesto 
en laSicretaría municipal por tér-
minode ocho y diez dias, repectiva-
mente, para oir reclamaciones. 

La Robla 15 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, 'osé Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Confeccionados el repartimiento 
de la contribución territorial por rús
tica y pecuaria, el padrón da edificios 
y solares y la matricula industrial de 
este Ayuntamiento para el próximo 
año i i 1915, se hillan de manifiesto 
en la Secretaría municipal por térmi
no de ocho y diez, respectivamente 
á fin de oir reclamaciones. 

Valderrey 14 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Fernando Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial rústica, 
pecuaria y urbana, la matricula in
dustrial y el padrón de carruajes de 
lujo, formados por este Ayuntamien
to para el próximo año de 1915, que
dan expuestos al público en esta 
Secretaria por término de och i dias 
los repartimientos, y de diez la ma
tricula y el padrón de carruajes de 
lujo, contados desde que aparezca 

inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, al objeto de oir las recla
maciones que contra tales documen
tos se presenten. 

Camponaraya 14 de Noviembre 
de 19I4.=EI Alcalde, José López. 

Alcaldía constitucional de 
Bañar 

En la Secretaria de este Ayunth-
míento, por espacio de ocho, dias se 
hallan expuestos al público para oir 
reclamaciones, los repartimientos de 
territorial y pecuaria, padrón de 
edificios y solares y matrícula indus
trial, para el próximo año de 1915. 

Boñar 13 de Noviembre de 1914 = 
El Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

A fin de oír reclamaciones, se h i 
llan de manifiesto al público por tér
mino de ocho, di- z y quince dias, 
respectivamente, los repartimientos 
de la contribución por rústica, coló- ' 
nia y pecuaria, y también el de ur
bana, matricula industrial y el pre
supuesto municipal para el año pró
ximo de 1915; pues espresados di
chos plazos, no serán atendidas. 

Castrillo de Cabrera 13 de Noviem
bre de 19I4.=EI Alcalde, Rosendo 

. Alonso. 

Don Adrián López Robla, A'calde 
constitucional de Chozas de Abajo 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordl-arlos sobre los ar-

. ticuios no comprendidos en la tarifa 
] l . " de consumos, y que expresa la 
' que se inserta á contiuaclón, á fin 

de cubrir el déficit del presupuesto 
; ordinario de este Municipio en el 

añ o de 1915, asi como también el 
| solicitar del Sr. Gobernador civil la 
' necesaria autorización para su co

bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince dias hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes los obligados á satisfacerlos; ad
virtiéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.-Unidad: 100 ki-

1 logramos.—Precio medio: 4,50 pe-
- setas.—Arbitrio: 1 peseta.—Con

sumo calculado durante el año: 
3.000 unidades.—Producto anual: 
3.000 pesetas. 

I Articulo: leña.—Unidad: 100 kilo-
' gramos.—Precio medio: 4,50 pese-
-, tas.—Consumo calculado durante el 

alto: 369,80 unidades.—Producto 
anual: 369,80 pesetas. 

Total, 3.369,89 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien-



\ o y i los efecto* de lo preceptuado 
en I* regla 2. ' de la Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878. | 

Chozas de Abafo 12 de Novfcm- ! 
brelSM.—El Alcalde, Adrián L í pez. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadclo 

Para oír reclamaciones se hallan 
«(puestos al público en la Secreta
rla del Ayuntamiento, los documen- • 
tos siguientes: ' | 

E l presupueste, municipal ordi- ; 
nario, para \W>, por espacio de 
quince dtos. ( 

Los repartlm'entos de la contri- < 
bodón territcrlat por los conceptos 
de rústica y urbana, y la matricula ; 
de Industrial, para dliho silo de ' 
1915, per espacio de ocho y diez 
diss, respectivamente. ( 

Trabadelo 14 de Noviembre de ' 
1914.—El Alcalde, José Silva. 

hallan expuestos al público por el 
plazo de diez dias, en la Secretaria 
de este Ayuntem cnto, á fin de oír i 
las reclamaciones que procedan. ( 

Valencia de Den Juan 14 de N o - ' 
viembre de 19I4.~E1 Alcalde, I- \ 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de I 
Villamegil | 

Por término de ocho y diez días, I 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el repartimiento 
de rústica y pecuaria, la lista de ur
bana y matrícula Industrial, forma
dos para el año de 1915, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Villamegil 12 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Leoncio Domín
guez. 

J U Z G A D O S 

comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de prestar declaración; pues 
de no verificarlo, le parará el consi
guiente perjuicio. 

Riaño 12 de Noviembre de 1914= 
El Secretario judicial, Pedro Gutié
rrez. 

Edicto 

Alcaldía constitucional de 
' Pobladnra de Pelayo Garda 

E l expediente de arbitrios extraor
dinario para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de Irgresos y 
gastos de este Ayuntamiento para 
1915, gravando sobre la paja de ce
reales, importante 1.521 pesetas y 
70 céntimos, se halla expuesto al 
público por quince dias en la Secre
taría municipal, para diiho alio, pa-

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de este partido en causa criminal 
por disparo de armrs de fuego y 
lesiones, se cita, llema y empieza 
á los procesados José María La-
rralde Altlmasberes, soltero, para
güero ambulante, de 27 años, y M i 
guel Cruz, sin segundo apellido, 
soltero, ambulante, de 38 años, sin ra oír reclemaclcnes. „,.,„„„,„„ „„ ^ „„„„ „ „ 

Pobladura de Pelayo García 15 de m,. * «_ -i» , _ i 
Noviembre de 1914.-EI Alcalde, domicilio fijo, ú fin de que en el tér-f 
Vicente Vega. " " 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría por término de ocho 
y diez días, respectivamente, los re
partimientos de rústica, pecuaria y 
urbana, formados para 1915, y la 
matricula de subsidio, para dicho 
alio, para oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García 13 de 
Noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Vicente Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Formado por la Comisión nom
brada, y Ayuntamiento, el presupues
to municipal de Ingresos y gastos 
de este Municipio para el próximo 
ano de 1915, se hace saber á l o s 
vecinos del Municipio que se halla 
expuesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, pera oir reclamacio
nes, en horas h-'biles; pues trans
currido dicho plazo, no se oirán las 
que se presenten, discutiéndolo defi
nitivamente la Junta municipal. 

Asimismo se hace saber, que ta 
matrícula industrial se halla forma
da y expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, tam
bién en horas hábiles, por término 
de ocho dias; pues transcurridos que 
sean, no se oirán las redamaciones 
que se presenten. 

Candín 10 de Noviembre de 1914. 
E l Alcalde, Germen Fernández.— 
C . Jesús Qulroga. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D o n j u á n 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica, colonia y pecuaria, 
padrdn de edificios y solares, ma
tricula industrial y carruajes de lujo, 
para el próximo alio de 1914, se 

mino de quinto día comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de 
ser emplazados en dicha causa; 
apercibidos que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

León 10 de Noviembre de 1914. 
E l Secretario, Germán Hernández. 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto se llama, 

cita y emplaza á José Sancho Gar
cía, vecino que fué de esta ciudad y 
Agente municipal del Excmo. Ayun
tamiento de esta capital, para que 
en el término de diez dias compa
rezca ante este juzgado i prestar 
declaración en causa que instruyo 
sobre est, fa realizada en el repeso 
del pan á varios industriales de esta 
vecindad; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en León á 13 de Noviembre 
de 1914.—M. Murías.—P. S. M . , 
Germán Hernández. 

Cédala de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. J U E Z de instrucción del partido 
en providencia de este día, dictada 
en causa que se sigue por muerte 
violenta, contra Eusebio Látz Alva-
rez, vecino de Pedresa del Rey, se 
cita y llama á Maximino Rodríguez 
Rojo, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Pedrosa, para que 
dentro del término de diez días 

Don Antonio Flórez, Juez municipal 
suplente y en funciones de pro
pietario de la Villa de Riello. 
Higo saber: Que para hacer pago 

é D . Antonio Mallo y Mallo, vediio 
de Barrio la Puente, de la cantidad 
de trescientas setenta y cinco pese
tas y costas de ejecución, que le 
adeuda D. Constantino Suárez Ma
llo, vecino de Socll, se sacan á pú
blica subasta, y como de la propie
dad del ejecutado, las fincas si
guientes: 

Ptas. 

1. a Un prado, radicante en 
término de Socll, al sitio del Ja-
val, cabida de ocho áreas pró
ximamente, secano, que linda 
Ncrte, otro de Manuel Flórez, 
vecino de Socil, y demás aires, 
terreno común; Valorado en 
doscientas veinticinco pesetas.. 225 

2. a Otro prado, al mismo 
término, y sitio al Recorrido, de 
ocho áreas, que linda Este, te
rreno común; Sur, otro de Ma
ría Diez; Oeste, otro de Peifec-
to del Pozo, vecinos de Socil, 
y Norte, ejido; su valor dos
cientas setenta y cinco pesetas. 275 

3. a Una tierra, centenal, al 
mismo término, y sitio del Res
ponso, esbida de doce áreas, 
que linda Este, Oeste y Norte, 
camino; Sur, tierra de Perfec- . 
todel Pozo; su valor ochenta 
pesetas 80 

El remate tendrá lugar el día vein
tiséis de Noviembre próximo, hora 
de las dos de la tarde, en el local de 
este Juzgado, con las advertencias 
siguientes: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta se habrá de 
consignar sobre la mesa del Juzgo-
do el diez por ciento de la tasación; 
que no existen títulos de propiedad 
y el rematante se habrá de confor
mar con sólo certificación del acta 
de remate, y que si la primera su
basta no tuviera efecto por falta de 
lidiadores, se anuncia la segunda 
para el día 5 del próximo Diciembre 
y con la reteja de un veinticinco por 
ciento, en el local anteriormente in
dicado y con las mismas prevencio
nes, á las catorce horas. 

Dado en Riello á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos catorce. 
Antonio Flórez.=P. S. M . , Víctor 
Robla. 

ANUNCIO OFICIAL 

Requisitoria 
De Prado Rodrigo (Honorio), hijo, 

de Francisco y Jesusa, natural de 
Cerezal, Ayuntamiento de Prado, 
provincia de León, de estado solte
ro, su oficio estudiante, su estatura 
1,584 metros, nació en 30 de Di
ciembre de 1892, sus señas perso
nales y particulares se ignoran, do
miciliado últimamente en Cerezal: 
(León), comparecerá en término de 
treinta dias ante el Sr. Juez Ins
tructor, D. Gabriel Moyano Balbue- -
na, primer Teniente del 6.* Regi
miento Montado de Artillería, de 
guarnición en esta plaza. 

Valladolid 9 de Noviembre de 
1914.—El primer Teniente Juez ins-
tiuctor, Gabriel Moyano. 

Don Jesús Martín Marín, 2.° Te
niente del Regimiento Cazadores 
de Albuera, 16.° de Caballetia. y 
Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente que por 
haber faltado á concentración i 
filas, Instruyo al recluta Ventura 
Sánchez. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Ventura Sánchez 
Tejerina, natural de Crémenes, pro-, 
vlncia de León, avecindado en Ale
je, provincia de León, Capitanía 
General de la 7.a Reglón, hijo de 
Miguel y de Manuela, de 22 años de
edad, de 1,667 metros de estatura, 
soltero, jornalero, y cuyas demás, 
señas personales se ignoran, para, 
que en el preciso término de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de. 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la-
provincia de León, comparezca an
te el 2." Teniente Juez instructor, 
D Jesús Martín Maiín, en esta pla--
za y cuartel que ocupa este Regi
miento, para responder d los cargos 
que le resulten en el expediente 
que por haber faltado á concentra
ción, se le Instruyo; bajo apercibí-

i miento de que si ro comparece en e l 
| plazo citado, será declarado rebel

de, parándole el perjuicio á que ha-, 
ya lugar. 

! A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero. 
á todas las auteridades, así civiles, 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui-

: sas en la busca y captura del men-
\ donado Ventura Sánchez Tc-jerina, 
' y en caso de ser h; bido, lo remitan 
: en clase de preso al cuartel que ocu-
; pa este Regimiento y á mi dlsposi-
1 dón; pues así lo tengo acordado en 

diligencia de esta fecha, 
í Salamanca 7 de Noviembre de. 
i 1914 —Jesús Martín Marín. 

Imprenta ds la Diputación provincial 


